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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
San Marcos Sucre, siete de mayo de dos mil catorce

Radicación 707083189001 2014 00065 '
Procesados Jairo Estupiñan Mayorga, Luis Fernando Sánchez Zapata, 

Alejandro Díaz Berrocal, Saúl Enrique López Chavarria y cose 
Gabriel Mesa

Hechos 23 de junio de 2007, sector Cuenca, San Marcos Sucre
Víctimas 2 N.N, de 18 y 19 años, posiblemente de Montería
Delito Homicidio Múltiple Agravado —en concurso homoaéneo -
Conexidad Expediente matriz 6571 -9314
Decisión ~~I Sentencia condenatoria. 32 años de prisión, e Inhabilitación de 

derechos y funciones públicas por iqual término
Tesis Gravedad de ¡a conducta—----------— ----------- ---- — -------------------- --- ---  ___

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Proferir sentencia anticipada de primera instancia por la conducía punible 

de Homicidio Múltiple Agravado en calidad de Coautores contra los señores JAIRO 

ESTUPIÑAN MAYORGA, LUIS FERNANDO SÁNCHEZ ZAPATA, ALEJANDRO 

DÍAZ BERROCAL, SAÚL ENRIQUE LÓPEZ CHAVARRÍA y JOSÉ GABRIEL 

MESA MESA, donde al día de hoy son víctimas dos N-N., teniendo en cuenta las 

actas de aceptación de cargos que le fueron formulados con fines de sentencia 

anticipada, llevada a efecto los días 1° de octubre y 9 de diciembre del año 2013.

2. HECHOS

Fueron reseñados por el ente instructor en las actas de formulación de 

cargos para sentencia anticipada, de ¡a siguiente manera:

"La presente investigación se adelanta a propósito de hechos sucedidos el 
día 23 DE JUNIO DE 2007 cuando la unidad especial "CAZADOR”, del 
Batallón Junin, agregada a la FUERZA DE TAREA CONJUNTA SUCRE 
reportó presunto combate en el que fueron dados de baja dos sujetos NN en
T A ITo"° dS la ° rden de p a c io n e s  EXCALÍBUR, Misión táctica 
JERUSALEM NO. 40, emitida a partir de informaciones sobre la presencia de 
sujetos extraños en inmediaciones de la Finca SAN PABLITO en el sector de
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CUENCA, Jurisdicción del Municipio SAN MARCOS, SUCRE, de acuerdo 
con lo que, en su momento informó el sargento ESTUPIÑAN JAIRO corno 
comandante de patrulla."1. '

Ampliando un poco más los fatídicos acontecimientos, tenemos que ios 
efectivos militares tenían como modus operandi traer muchachos de “fuera de la 

ciudad" mediante engaños, al punto de arrimarlos ai dominio o control de¡ grupo 

militar Unidad Especial -Cazador-11 "contraguerrilla”, al mando deí SS. Jairo 

Estupiñan Mayorga, quien con su equipo castrense ya les esperaba a fin de darles 

de baja, quienes posteriormente se justificaban bajo la mentira de unos supuestos 

enfrentamientos, o lo que hoy conocemos como "falsos positivos”; una vez ¡os 

civiles se encontraban sin vida, procedían con cautela y con guantes a “cargarlos" 

con armas de fuego, accionando las mismas con o en las manos de ios cuerpos 

inertes para que la pólvora les quedara allí impregnada, y posteriormente eran 
presentados como guerrilleros muertos en combate.

Para estas actividades, se contaba con reclutadores, y dinero proveniente 

algunas veces de la misma “patrulla", y en otros casos, “de ¡a fuerza de tarea”, 

quienes bajo la dirección del comandante de contraguerrilla que daba la orden de 

comprar armas para luego colocárselas a ¡os supuestos caídos en combate, 

quienes en nuestro caso al día de hoy figuran como ISi-N-, N-N-, ai parecer de 

Montería. El lamentable hecho acaeció el 23 de junio de 2007, en inmediaciones 
de la Finca San Pablito, sector la Cuenca de esta Localidad.

Fue así como en el sub judice los efectivos militares por instrucciones 

dadas por sus superiores estuvieron acantonados en el sector “La Cuenca” dei 

Municipio de San Marcos Sucre, donde debían esperar a que el sargento 

Romero , el soldado "Monsalve” y los dos civiles considerados como el “paquete" 

-las hoy víctimas- llegaran, una vez allí (arribaron en una camioneta), los militares 

mencionados, entregaron el “paquete” al sargento Estupiñan, incluso con las 

correspondientes armas de fuego que supuestamente las victimas portaban, y se 

devolvieron para la camioneta; éste último fue quien dio la orden y asignó a 

quienes les correspondía accionar las armas en contra de ¡as hoy víctimas, para 
luego Igualmente simular el combate.

Hasta el día de hoy, y aunque se ha tratado de identificar a los mártires por

1 Ver distintas actas de formulación de cargos para sentencia anticipada.
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diferentes medios (a partir de necrodactiüas cor, ias bases de datos de la 

registraduria nacional dei estado civil y avisos por prensa), éstos han arrojado 
resultados negativos.

3. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROCESADOS

Se trata de los señores:

" JOS  ̂ GABRiEL MESA MESA, ae mayoridad, quien ciice identificarse con 

cédula 18881151, natural de Tolú Viejo, nacido el 3 de septiembre de 1979, 

con 34 años de edad, hijo de INELDA ROSA MESA MESA, grado de 

escolaridad bachiller, quien se desempeñaba como soldado profesional. 

Actualmente recluido en el C.R.M. de APIAY, Villavicencio, descontando 

pena de prisión. No obra información respecto a las características 
morfológicas en el expediente.

- LUÍS í-cRNANDO SÁNCHEZ ZAPATA, de mayoridad, quien dijo 

identificarse con cédula 71947334, nacido el 13 de julio de 1978 en 

Apartado Antioquia, con 35 años de edad, hijo de Luis Armando y Rosa 

Elvira, grado de escolaridad quinto de primaria, quien tenía como oficio ser 

soldado profesional, quien se encuentra recluido en ei C.R.M. de Malambo 

Atlántico, descontando pena de prisión. No es posible detallar sus 

características morfológicas dado que no aparece; en ei expediente 
información en tai sentido.

" JAIRO ESTUPIÑAN MAYORGA, mayor de edad, identificado con cédula 

94519018, natural de Cali Valle, nacido el 28 de mayo ce 1978, con 35 

años de edad, hijo de Teodoro y Ramona, nivel educativo bachiller, de 

estado civil unión libre, quien se desempeñaba como suboficial dei ejército 

de Colombia, actualmente recluido en el C.R.M. “PACATAIVA” en 

cumplimiento de una condena. No ie figuran características morfológicas 
en la foliatura.

- ALEJANDRO DÍAZ BERROCAL, mayor de edad, identificado con cédula 

No. 7875226, nacido en Montería Córdoba el 14 de enero de 1977, con 36 

años de edad, hijo de ALEJANDRO y JULIA, de estado civil unión libre, 

bachiller, quien prestaba servicios al ejército nacional, como soldado 

profesional. Recluido para eí momento en ei C.R.M. “FACATAiVA'1, en
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cumplimiento a condena. No obra información en el plenario donde pueda 
extraerse sus datos morfológicos.

- SAÚL LÓPEZ CHAVARRÍA, de mayoridad, quien cice identificarse con 

cédula 71794026, nacido en ituango Aníioquia, ei 10 de noviembre de 

1978, con 34 años, hijo de ROBERTO ANTONIO y MARIA ADELFA, quien 

se desempeñaba como soldado. Grado de escolaridad, segundo de 

primaria. Las características morfológicas no obran en el acervo.

4. ACTUACIÓN PROCESAL Y AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE 

CARGOS PARA SENTENCIA ANTICIPADA CON FUNES DE SENTENCIA 
ANTICIPADA

LA UNIDAD NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO FISCALÍA 81 UNDH, DE BOGOTA D.C., luego 

de venir adelantando varias indagaciones por sucesos similares ai que hoy es 

objeto de análisis, mediante resolución No. 398 del 28 de mayo de 2013 decretó la 

conexidad de tipo procesal respecto a ¡os expedientes radicados 6564- 6565

6568- 6569- 6571- 7762- y 9314, ordenando continuar tai actuación bajo un solo 

proceso a partir del radicado 6571, advirtiendo que el que hoy nos convoca es el 

radicado 9314 cuyos anexos correspondientes son los números 75, 76, 77 y 78, 

donde se adelantaba la correspondiente investigación, y practicadas diversas 

pruebas, los procesados solicitaron sentencia anticipada.

Mediante resolución fechada ei 21 de jumo del año 2013, ¡a Unidad 

Nacional de Derechos Humanos ce la Fiscalía General de Sa Nación resolvió ;a 

situación jurídica de los señores JAIRO ESTUPIÑAN MAYORGA, ALEJANDRO 

DÍAZ BERROCAL y SAÚL ENRIQUE LÓPEZ CHAVARRÍA (Fis. 41 -  98 C. 14), lo 

mismo hizo mediante providencia datada el 21 de octubre de 2013 (Fis. 50 C. 15), 

resolviendo ¡a situación jurídica de los señores JOSÉ GABRIEL MESA MESA y 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ ZAPATA, donde a ¡os antes mencionados les 

impuso medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de 

excarcelación como autores dei delito de Homicidio Múltiple Agravado, ordenando 
para el efecto las correspondientes boletas de detención.

Luego que ¡os aquí sindicados en diligencias de indagatoria manifestaran su 

intención de aceptar cargos dentro de ¡os radicados 6571 y 6568, se concretó tai
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manifestación mediante las correspondientes actas de aceptación ce cargos para 

sentencia anticipada lleva a cabo ios días 1o de octubre y 9 de diciembre de 2013 
en la que para nuestro caso, éstos manifestaron:

t i  señor MESA MESA, Yo acepto mi participación corno coautor de 

Homicidio Múltiple Agravado, tal y como me lo imputa la fiscalía”. En efecto, frente 

a los mismos cargos (Fls. Fls. 238 -  276 C. 15), el señor SANCHEZ ZAPATA: “Yo 

acepto mi participación como coautor de Homicidio Múltiple agravado, tal y como 

me lo imputa la fiscalía, de forma Ubre consiente y voluntaria'' (Fls. 280 -  319 ib.), 

JAIRO ESTUPIÑAN MAYORGA expresó: “Yo acepto mi participación como 

coautor de Homicidio Múltiple agravado, tal y como me lo imputa la fiscalía.”, (Fís. 

229. C. 14), el señor DÍAZ BERROCAL manifestó igual expresión: "yo acepto mi 

participación como coautor de Homicidio Múltiple agravado, tai y corno me io 

imputa la fiscalía" {Fls. 263 del mismo cuaderno), y el señor LÓPEZ CHAVARRÍA 

quien también dijo: “Yo acepto mi participación como coautor de Homicidio

Múltiple agravado, tal y como me lo imputa la fiscalía.". (Fls. 297 C. 14).

Tal actuación luego de ser recibida en este Juzgado, atendiendo ai plan cíe 

descongestión se remitió Juzgado Promiscuo des Circuito de Descongestión, eí 

que posteriormente fue devuelto atendiendo a pronunciamiento administrativo del 

Consejo Superior de la Judicatura, y es en razón a elio que procedemos a 
resolver, previas las siguientes,

5. CONSIDERACIONES:

De conformidad con el artículo 36 dei Código Adjetivo Penai, este Juzgado 

es competente para conocer del juzgamiento en la presente actuación, ciada ia 

imputación jurídica adecuada, conforme a¡ artículo 103 y 104 dei Código 

Sustantivo Penal -Homicidio Múltiple (o en concurso homogéneo), agravaao ai 
colocar a la víctima en situación de indefensión.

El artículo 232 del Código de Procedimiento Penai -Ley 600 de 2000-, 

señala que: "No se podrá dictar sentencia condenatoria sin que obre en el p/oceso 

prueba que conduzca a la certeza de la conducta punible y do la responsabilidad 
del procesado”.



Proceso 2014-00065-00
i a ír o  l s t u p iñ á n  m a y o r g a  y o t r o s

' Homicidio Múilipie Agravado

Bajo este criterio, se abordará y sopesará las pruebas atesoradas, lega;, 

regular y oportunamente, ya que es ia única manera de acceder a ia ve roa o y 

certeza que soporte la estructura de un fallo de carácter condenatorio, unido a su 

vez en que los procesados aceptaron haber realizado ia conducta punible que se 
¡es imputó.

Evidentemente, según ¡a información desaliada en ¡a anunciante foliatura 

que ia fiscalía nos ha remitido, tenemos que indefectiblemente nos encontramos 

frente a un caso de rfalsos positivos'’, donde ía fuerza pública, en este caso, ía 

militar, dio de baja ínmisericordemente a dos jóvenes que mediante engaños 

fueron trasladados a una zona, más concretamente a los contornos de Sa Finca 

San Pablito del sector La Cuenca del ¡V¡ u n i c i p i o de San Marcos, quienes en ia más 

completa indefensión y sin que ellos advirtieran eí agravio que se íes acercaba, 

fueron asesinados o “dados de baja", bajo un aparente enfrentamiento, conducta 

contraria a derecho, sin que obre en ei p,enano, mucho menos en nuestra 

normatividad penal, justificación alguna para haber obrado ce esta manera, soso 

según se advierte, ei ánimo de mostrar positivos, solicitar permisos, ascensos, 

cobros de recompensa, entre otros.

En efecto, en la enciclopedia libre Wikipedia locaiizaDie en ia Web, se 

define como falso positivo: “En Colombia el Escándalo de ios falsos positivos es

como se conoce a las revelaciones hechas a finales del año 2008 que involucran a 

miembros del Ejército de Colombia con el asesinato de c/viles inocentes para 

hacerlos pasar como guerrilleros muertos en combate dentro del marco do! 

con flicto armado que vive el país”.

No obstante lo anterior, no tenemos en nuestro ordenamiento jurídico 

sancionaíono un tipo penal que se llame “Falso Positivo”, en rento ésta ha sido una 

expresión para indicar la falsedad de esos llamados “positivos” que presentaban 

nuestras fuerzas militares, pero para mayor claridad, debemos indicar que ¡a 

conducta delictiva tal como fue formulada y aceptada es de homicidio múilipie o en 

concurso homogéneo, agravado.

5.1. EL TIPO OBJETIVO DEL HOMICIDIO, EL CONCURSO HOMOGENEO Y
LA AGRAVANTE.

O



Proceso 2014-00065-00
JAIRO USTUPFÑÁN MAYORGA Y OTROS
Homicidio Múltiple Agravado

i_a conducta punible del delito de Homicidio esta descrito en el artículo 103 
del Código Penal (Ley 599/2000), en ¡os siguientes términos:

"El que matare a otro, incurrirá en prisión de trece (13) a veinticinco años".

Huelga anotar que esta norma, en punto a ía pur.ibiiidad fue modificada por 

el articulo 14 de la Ley 890 de 2004, incrementando ei mínimo en la tercera pane 

y el máximo en la mitad, no obstante tai aumento no opera en ei sub examine tai 
como se indicará.

Por otro lado, tenemos que el artículo 104 de ia misma codificación señala:

"La pena será de veinticinco (25) a cuarenta (40) años de prisión, si la 
conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: ... 7. Colocando a la 
víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de esta 
situación.”

Así mismo, el artículo 31 cei mismo estatuto consagra que:

El que con una sola acción u omisión o con varias acciones u omisiones 
infrinja varias disposiciones de ¡a ley penal o varias veces ia misma 
disposición, quedará sometido a la que establezca la pena más grave según 
su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a ia 
suma aritmética de las que correspondan a las respectivas conducías 
punibles debidamente dosificadas cada una de ellas.”.

Bajo ios anteriores indicaciones, y desde una perspectiva de ios 

instrumentos demostrativos recolectados de manera tan abundante, se tiene que 

éstos son suficientemente idóneos para enseñar sin duda ia realización objetiva oe 

las conductas aquí reprochadas, con lo que se satisfacer, ¡os presupuestos 
necesarios para resolver de fondo.

En torno al tema en debate, esto es, el Homicidio Múltiple, respecto a ia 

certeza de la conducta punible, tenemos ios siguientes elementos ae convicción:

- informe Oficio dirigido a ía Fiscalía quinta de San Marcos Sucre, suscrito 

por ST. JOSE ANGEL RODRIGUEZ PiRACüN, oficiar S2 FTCS fechado el 

23 de junio de 2007 mediante el cusí se informa a ¡a fiscalía quinta, que 

tropas de la fuerza de tarea conjunta sostuvieron contacto aunado el 23 de 
junio de 2007 a las 23:40 horas, en área rural, üei sector de cuenca,
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jurisdicción dei Municipio de San Marcos Sucre, en coordenadas 08ü-31”-00 

75°-16" 05 W, en donde resultaron muertos en combate dos sujetos, 
“quienes portaban material de guerra".

- Acta de levantamiento de cadáver. Acta N-N-1 de techa 24 de junio de 

2007 donde se deíaiia: “Siendo las 3:00 P.M. se traslada ei Despacho a ta 

finca San Pabiiío y procede a realizar diligencia de inspección de cadáver, 

Nombre dei cadáver N.N. N° 1. Sexo. M. fecna de muerte: '23-06-2007'’ 

Hubo otros muertos “si”. Descripción: Hombre, trigueño, cabeiio negro, 

ojos medianos, boca mediana, ojos medianos lóbulo adherido, contextura 

delgada, 1,68 aproximadamente. Prendas. Suéter amarillo, jean azul claro 
con bolsillos en las rodillas, zapatos de cuero color marrón.

- Acta de levantamiento de cadáver. Acta N-N-2 fechada el 24 de junio de 

2007 a ¡as 3:30 P.M. en la finca San Pablito donde se detalla: “ Hechos 

verificados 23 de junio de 2007 en ei mismo lugar, localizado cíe cubito 

dorsal . Brazos y extremidades extendidas, Herida en la sien derecho 01 

cm, herida en antebrazo derecno, herida en brazo izquierdo parte posterior. 

Descripción incompleta: cabello lacio negro, frente mediana, cejas 

arqueadas, ojos pequeños negros, boca mediana, labios delgados, 

dentadura natural, orejas pequeñas lóbulos separados, mentón cuadrado, 

cuello corto grueso. Prendas. Suéter color gris con negro, jean azul, 

zapato de cuero marrón”, (ver folios 44 a 46 dei cuaderno original 14, así 

como folios 6 a 15 cuaderno originai anexo 75).

- Oficio No. 332 datado ei 28 de jumo de 2007 donde ¡a policía nacional de 

Colombia -Unidad investigativa Cuarto Distrito- deja a disposición 

evidencias de la fiscalía quinta ¡ocai (dos pistolas, vainillas percutidas, 

cartuchos, pertenencias y demás elementos encontrados a ios cuerpos sin 

vida).

- Protocolo de necropsia No. 2007-016 practicado en ¡a E.S.E. Centro de 

Salud San José de San Marcos Sucre, a nombre de NN, ce 19 años de 

edad aproximadamente, de sexo masculino, sin cédula, procedente de ¡a 
Finca san Pablito (Cuenca -San Marcos}, fecha de muerte. 23 de jumo cíe 

2007, fecha necropsia: 25 de junio de 2007, certificado de defunción No. 

2116968. Hipótesis planteada por la autoridad: Manera aparente de 

Muerte: Violenta. Causa o ¡Mecanismo de Muerte: Enfrentamiento armado. 

Descripción de prendas: “Ei cadáver viene vestido con suéter amarillo, jeen 

azui marca banana con bolsillos en ia doriüa, correa de cuero marrón.
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interior verde marca mompeíüer, medias grises, zpatos marrones en buen 

estado con cordones, coüar rojo con escapulario de virgen en No.2”. 

señales particulares, ninguna, color de piei trigueña, descripción de herida 

por arma de fuego. “P.A.F. No. 1. Entrada de 0.5x0 mm regular 

redondeado de bordes invertidos a ni ve i frontal izquierdo a 4 cm de línea 

media ya  12 cm dei vértex. Salida: No se encontró. Lesiones: Laceración 

de piel, tejido celular subcutáneo en región frontal izquierda, fractura abierta 

y conminuta de tabla ósea froníoparietal izquierda de 2x3cm, ¡aceración y 

pérdida de masa encefálica hemisferio cerebral izquierdo observándose 

licuefacción general más destrucción de mazo faciai ce hemicara izquierda 

comprometiendo hasta mandíbula con fractura de arcada dentaria. 

Trayectoria: Sagital siguiendo ¡a linea media. P.A.F. No. 2 entrada cíe 

0.5x0.5 mm regular redondeado de bordes invertidos en región posterior de 

hombro derecho a 24 cm de línea media y a 62 cm dei vértex. Saiida no se 

encontró. Lesiones: Laceración de piei, tejido celular subcutáneo.

Trayectoria: Sagital de derecha a izquieroa”. “no se encontraron signos cíe 

lucha o de defensa” . “CONCLUSIÓN: La manera de quien en vida

respondía ai cadáver cíe ;vN¡ de 1§ años aprox., de sexo masculino, 

consecuencia violenta y directa de laceración y perdida do 

paranquima cerebral y pulmonar.” . Probable ¡Manera de Muerte: 

Violenta. Causa de Muerte: Destrucción y ¡aceración de parénquima 
cerebral y pulmonar”.

Protocolo de necropsia No. 2007-017 practicado en la E.S.E. Centro cíe 

Salud San José de San Marcos Sucre, a nombre de NN, de 18 años de 

edad aproximadamente, de sexo masculino, sin cédula, procedente de ¡a 

Ftnca san Pablito (Cuenca -San Marcos), fecha de muerte: 23 de junio de 

2007, fecha necropsia: 25 de junio de 2GC7, certificado de defunción No. 

2116S72. Hipótesis planteada por la autoridad: Manera aparente de 

Muerte: Violenta. Causa o Mecanismo oe Muerte: Enfrentamiento armado. 

Descripción de prendas: t í  cadáver viene vestido con camiseta deportiva 

color giis con negro marca Nike, Jeen azul marca casino, correa marrón en 

lana, interior azul , señales particulares, ninguna, color oe piel moreno, 

descripción de herida per arma de fuego. “P.A.F. No. !. Entrada de 

0.5x0mm en región temporal derecha a 15cm de la línea media y i l cm de, 

vertex. Resumen ele hallazgos: Cadáver oe NN cíe 18 anos cíe edad

aprox., con 165cm de estatura, un peso aproximado de 75 Ng y contextura.
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gruesa, ei cusí cuenta con las siguientes lesiones: iVp.a.f. No. 1:

Laceración de piel, tejido ce.u.ar subcutáneo en región temporal derecna, 

fractu.as de hueso temporai y base de cráneo, ¡aceración hemorrágica cíe 

meninges derecha, laceración y perdida de masa cerebral íerrnporai. 

P.A.F. No. 2: Laceración de piel, tejido celuiar subcutáneo a nivel de cara 

interna de brazo izquierdo. P.A.F. No. 3: Laceración de pie;, tejido celular 

subcutáneo a nivei de hemitorax derecho con ¡aceración y perforación ciei 

parenquima pulmonar biiateral. P.A.F. No. 4 Laceración de piei, tejido 

celular subcutáneo en a Mero extern a de antebrazo derecha. Nc se 

encontraron signos de lucha o defensa. CONCLUSIÓN: La manera de 

quien en vida correspondía si caoaver cíe NN de 13 anos de sexo 

masculino, fue consecuencia violenta y directa de ¡aceración y perdida 

de masa encefálica y parenquima pulmonar bilateral” (Fís. 20 a 30 
Cuaderno anexo 75).

deméritos más que suficientes con ios que se ha demostrado la muerte de ¡os 

dos jóvenes, y que tal deceso ocurrió a consecuencia deí accionar violento que ios 

miembros activos del ejército en su momento emprendieron contra sus indefensos 
semejantes.

Por otro lado, y respecto a ia responsabilidad de los procesados, tenernos 

como antes ¡o señalamos, que cada uno de éstos manifestó aceptar su 

responsabilidad en los términos formulados por ia fiscalía tai corno se concretó en 

cada una de las actas de aceptación de cargos, con fines de sentencia 
anticipada2.

-"Conforme a ¡os hechos antes narrados, se cuenta a su vez con la aceptación que de 
¡os caigos para sentencia anticipada hace cada uno de ¡os aquí sindicados señores 
JAIRO ESTUPIÑAN MAYORGA, LUIS FERNANDO SÁNCHEZ ZAPATA~ ALEJANDRO DÍAZ 
BERROCAL, SAÚL ENRIQUE LÓPtZ Ch'AVARRÍA y JOSÉ GABRJE MESA MESA, donde 
luego que se les pusiera de presente los derechos que les asistían en presencia cíe su 
defensor y de! señor agente del Ministerio Púdico, frente a la adecuación típica de la 
conducta formulada por ¡a fiscalía "HOMICIDIO SIMPLE AGRAVADO -COAUTORIA
consagrado en e! Libro II, parte Especial; Titulo I, Delitos contra la Vida y la Integridad 
Personal, Capitulo Segundo, articulo 103 del C.P. "El que matare a otro, incurrirá en 
prisión de trece (13) a veinticinco (25) años. (■•■)■ A\rt. 104 Circunstancias de 
agravación: La pena será de veinticinco (25) a cuarenta (40) años de prisión, si la
conducta descrita en el artículo anterior se cometiere : (...) /yo. 7. Colocando a la
víctima en situación de indefensión. Artículo 29. Autores. Es autos quien realice la 
conducta punible por si o utilizando a otro corno instrumento. Son coautores los que 
mediando un acuerdo común, actúan con división de! trabajo criminal atendiendo la 
importancia del aporte, manifestaron: El señor MESA MESA, "Yo acepto mi
participación corno coautor de Homicidio Múltiple Agravado, tal y como me lo imputa ia
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Así ¡as cosas, de los medios suasorios que militan en ei proceso, se 

advierte con creces la configuración de íes presupuestos exigidos por eí articulo

232 del Código Adjetivo Pensi, en cuanto a ¡os requisitos para proferir sentencia 

anticipada de carácter condenatorio er, contra de caca uno de ios ex militares aquí 

reseñados, como responsaoies en ei grado de coautores, del delito de homicidio
Múltiple o en Concurso homogéneo, agravado por ei estado oe indefensión (Arvs. 

103 y 104 dei Código Penal), pues probado se encuentra en grano ae certeza, que 

le dieron muerte a dos jóvenes completamente indefensos, para luego simular un 

falso enfrentamiento y presentarlos como muertos en combate, comportamiento 
conocido como “falsos positivos”.

Por otro lado, no se observa causal alguna de ias contenidas en ei articulo 

o2 del Código Penal, que permita eximir de responsaoiíidad pena! a alguno de ios 
ex militares aquí enjuiciados.

En efecto, respecto al homicidio bajo ei supuesto de querer cegarle la vda a 

una persona, haciendo referencia de manera puntual a “la vida", se estima viable 

hacer eco de un escrito cuyo rea, autor desconozco, pero que nos iíeva a 

reflexionar sobre la oportunidad que se tiene mientras haya vida, y ei valor que a 
ésta le debemos dar.

De manera textual, dice:

“La vida es una oportunidad, aprovéchala; 

la vida es belleza, admírala;

¡a vida es beatitud, saboréala,

¡a vida es un sueño, hazlo realidad.

Fiscalía. En efecto, frente a los mismos cargos (Fls. Eis. 238 -• 276 C. 15), d  señor 
SANCHEZ ZAPATA: "Yo acepto mi participación como coautor de Homicidio Múltiple 
agravado, tal y como me lo imputa Ia Fiscalía, ^  Forma libre consiente y voluntaria 
(Fls. 280 ~ 319 Ib .), JAIRO ESTUPIÑAN MAYORGA expresó: "Yo acepto mi participación 
como coautor de Homicidio Múltiple agravado, tal y como me lo imputa la fiscalía.", 
(Fls. 229. C. 14), el señor DÍAZ BERROCAL manifestó igual expresión: "yo acepto nú 
participación corno coautor de Homicidio Múltiple agravado, tal y como me ¡o imputa i,71 
fiscalía" (Fls. 263 del mismo cuaderno), y el señor LÓPEZ CHAVARRÍA quien también 
expresó: ""Yo acepto rn¡ participación corno coautor de Homicidio Múltiple agravado, 
tal y como me lo imputa la fiscalía (Fío. 297 C. 14)". '
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La vida es un reto, afróntalo;

¡a vida es un juego, juégalo, 

la vida es preciosa, cuídala; 

ia vida es riqueza, consérvala; 

ia vida es ur misterio, descúbrelo.

La vida es una promesa, cúmplela; 

ia vida es amor, gózalo; 

la vida es tristeza, supérala; 

la vida es un himno cántalo; 

la vida es una tragedia, domínala.

La vida e s  aventura, vívela; 

ia vida es felicidad, merécela; 

la vida es vida, defiéndela”.

Pues bien, nuestra máxima guardiana Constitucional se ha pronunciado en 

términos respecto a ia v¡ca y protección que ia misma merece, en términos legales 

que ameritan su reproducción a fin de no opacar tai enseñanza, pues simple y 

llanamente es un derecho de carácter fundamental reconocido por nuestra 

Constitución Política, advirtiendo además que todos ios demás derechos 

constitucionales, giran en torno a eiia.

‘La Constitución confiere a la vida una especial protección reconociendo su 
primada e inviolabilidad, ya sea como valor, como principio o como derecho, 
comoquiera que (...) “¡a vida constituye ia base para el ejercicio de los demás 
derechos. Es decir, la vida misma es el presupuesto indispensable para que 
haya titularidad de derechos y obligaciones. ”3

Como derecho de regulación positiva, e! inciso segundo del art. 2o consagra 
el deber de las autoridades púolicas de proteger la vida de tocios los 
residentes en Colombia. Igualmente, la vida es reconocida corno un derecho 
inalienable de la persona cuya primada señala el art. 5a de ¡a Caria. En tai

Sentencia T-102 de 1993.
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condición es ubicado dentro del Título Segundo, Capiti 
los oerechos fundamentales, estableciendo el art 
inviolable.

> Primero referente a 
11 su carácter de

Dentro del desarrollo que del derecho fundamenta! a la vida ha realizado la 
junsprudencia constitucional, se destaca que tiene dos ámbitos vinculantes 
para el Estado, debe respetarse y debe protegerse.4 Conforme a ¡o anterior 
¡as autoridades publicas están doblemente obligadas a abstenerse de 
vulnerar el derecho a la vida y a evitar que terceras personas lo afecten

f  dGber de ase9urar o garantizar ai respeto ai derecho a la vida por parte de 
temeros constituye una obligación positiva en caneza del Estado para actuar 
con eficiencia y celeridad en su labor de defensa y cuidado de este derecho

PnUhZe Ik C?nf0rTn? * *± SQ9Und° ÍnCÍS°  del art- 2° 13 ConstituciónPolítica. . (bentenca W 29 de 2010. M.P, Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.}.

Así ¡as cosas, procedemos en consecuencia a tener todos estes criterios en 

cuenta, aada la gravedad del injusto acaecido por quienes se espera están 

legitimados precisamente para proteger esa v.da, honra y bienes de las personas, 

de cara a su vez con esa colaboración que han tenido para con ¡a administración 

de justicia, ai allanarse a ios cargos imputados, aspectos que se verán reflejados

en la correspondiente dosificación de ¡a pena, en su consecuente calidad de 
coautores5.

S. DOSiPlCACíGM DE LA PENA

Para determinar la pena a imponer, se ha de tener en cuenta las reglas y 

criterios establecidos en ios artículos 5S a c'. dei Código Penal (Ley 599/00) 

ad^iendo desde anora, que respecto ai co.ito ce Homicidio Múltiple o en 

Concurso Homogéneo agravaoo conforme a lo dispuesto en ios artículos 103 y 

104 :bidem ac1ui juzgado, no se tendrá en cuenta los incrementos punitivos 
previstos en ei articulo 14 de ia Ley 890 de 2004, en tanto para ia data 23 de junio 

de 2007, aún no había comenzado a regir para este Distrito el Sistema Penal 

Acusatorio; en razón a eiío, ei delito está sancionado con pena de prisión de 25 
años a 40 años de prisión, o ¡o que es ,o mismo entre 300 y 480 meses.

Así ias cosas, tenernos que el ámbito de movilidad es de 45 meseo , U U i lv,j

'' Sentencia. T-102 de 1993. M.P, Canos Gavina Díaz.
* "Cotm,oría- Configuración. Cuando varias personas condenan Ubre y  voluniuriamcnie la realizada,, de 
una misma conducta punible, con distribución de fundones en una idéntica v compleja a,ven,don delictiva7 ml m ra  q“ e¿ ada l n °  Ck ellos eJecuta una Pa r*  ^ « r s a  de la empresa común, sodas tienen ¡a calidad Jecomaores.^ Corte Suprema de Justicia. Sentencia de Casación Penal, febrero .8 de 2004 Penal. Lelo 
17232. M. P. Di. Hernán Gaián Castellanos).
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que ios cuartos quedan asi: Ei cuarto mínimo va de SCO a 345 meses; los cuartos 

medios, oscilan entre 345 meses y 1 oía, y 435 meses; en tanto que ei cuarto 
máximo oscila entre 435 meses y 1 oía, a 480 meses de prisión.

ua fiscalía no imputó a ios acusados ninguna de ¡as circunstancias de 

mayor punibiiitíad de las contempladas en ei artículo 58 dei C.P., por !o que en so 

derecto, esta instancia debe reconocerles la atenuante punitiva dei artículo 55-1, 
ídem, derivada de la ausencia de antececeníes penales para ia fecha de comisión

de ios hechos aquí enjuiciaos6, obligado resulta entonces amojonar el castigo en 
el enano mínimo.

Situados allí, teniendo en cuenta que tales conductas revistieron toda ia

gravedad que nos podamos imaginar, en tanto no sólo se cegó ía viaa de dos 

jóvenes que se encontraban en toda .a Tior de su juventud, con todos ,os sueños y 

expectativas que ¡a misma vida trae, sino que también desprestigiaron con su 

actuar la credibilidad que ei conglomerado sociai, incluso >a comunicad

internacional debe tener en nuestra fuerza pública, en nuestro caso, ¡a institución 

militar', donde bien se sabe, tales conductas fueron realizadas con ei fin de

demostrar positivos, o perseguir un ascenso, un descanso o ei cobro ce alguna 

recompensa, beneficios egoístas que no justifican cercenarle ese valioso derecho 

a ia vida, a un ser humano, sea cual fuere su condición; unido a su vez, a que ai 

día de hoy, casi siete años después, según se advierte de .a foliatura, las victimas 

continúan sin identificar, es decir como “N-N”, significando eiio que en algún lugar, 

unos padres, unos hermanos, unes hijos, una cónyuge Etc., Etc., aún continúan 

esperando ei regreso ce ese ser quenco, que nunca ¡legará. s¡ menos con v¡ca, en

'' “ a) 1:1 hecho de poseer antecedentes penales no es factor constitutivo de circunstancias cíe mayor 
punibiiidad. Basta leer el articulo 58 del Código Penal para arribar a tai conclusión. V no pueden ser 
utilizados corno enseña de una personalidad proclive ai delito, porque la personalidad ya no es un asumo be 
los parámetros que permitan fijar la pena (artículo 61.3 Código Penal); y tampoco es posible inferir coima ico 
que si la carencia de antecedentes es causal de menor punibiildad (artículo 55 Código Penal), su presencia ¡o 
sea de mayor pumbilidad” , (Corte Suprema de Justicia, semencia de 18 de maye de 2005, Radicado 2 i .6-19, 
M.P: Alvaro Orlando Pérez Pinzón.
“ De igual modo, para individualizar la pena tampoco pocha ei j  uzgador, tomar en consideración ia existencia 
de uiia condena anterior impuesta al proccsadc per haber ¡¡evado a cabo similar cuniporínmienio reprochable 
y punible, pues si bien, como con acierto es puesto de presente por la Delegada, ia carencia de antecedentes se 
halla prevista en el ordenamiento sustancial como circunstancia de menor punibiüdad tari. :i5 -¡), ia existencia 
de semencia condenatoria previa no ha sido erigida como motivo que permita incrementar i.i punibilidaci. Y 
si bien la propensión a la criminalidad como inferencia derivada de la existencia de antecedentes penales, 
puede llegar a tomarse como manifestación de personalidad, dicho aspecto r.o es parameño que permita fijar 
la pena, pues no se encuentra previsto por el articulo 6 i de! Código Penal, dentro uei catálogo do crimnos j  
considerar una vez establecido el cuarto respectivo” . (Corre Suprema de justicia, sentencia de 22 de lebrero 
Je 2012, Radicado 35.606, M.P., Fernando Alberto Castro Caballero).
' Articulo 216 de la Constitución Nacional,
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atención a eüo, se torna . 

máximo dei cuarto mínimo,
necesario ;mponer caca ¡a gravedad dei asunto, ese 

es decíi. meses c¡e p¡¡s¡ón, para cualquiera de ios
dos conductas homicidas aquí sancionadas.

Ahora bien, en atención ai principio de tavorabiiicad teniendo en cuenta ei 

artículo 40 de ía Ley 600 de 2000, que prevé una rebaja de ia pena a imponer ce 

i/o p^ra Quien acepte «os Cenaos Ccsoe ¡a indágate, ¡a y nas^s antes que queco 

ejecutoriada ia resolución de acusación, de cara a su vez cor, e; articulo 35'. de la 

Ley 906 de 2004, que reconoce a quien acepte ios cargos en ia audiencia de 

formulación de imputación una rebaja de hasta un 50% de ia pena imponible, se 

hace indispensable por ser más ventajosa para ios procesados, y er, aras a su vez 

en garantía de un debido proceso, car aplicación a esta última.

en razón a ¡o anterior, y como ¡os enjuiciados se acogieron ai instituto ce ia 

sentencia anticipada en ¡a etapa oe ¡s .instrucción, ruego que se tuviera por ei ente 

fiscal un aounoante cauca, sumaria, que .os comprometía, único a su vez s todo ©¿ 

tiempo transcurrido aesde la fecha de ios hechos, es viable por favorabiiieari dar 

aplicación ai descuento de que trata ei artícuio 351 ce ia ley 906 de 2004. que 

será de¡ 35%®, ío que representa una disminución punitiva aproximada y 

redondeada de 3.623 días, o ¡o que es lo mismo 121 meses, que representan una 

deducción de 10 años y 1 mes cíe prisión, por .o que ia pena definitiva a imponer 

por este concepto, es de DOSCIENTOS VEINTICUATRO (224) MESES DE

PRISIÓN, o ío que es io mismo, DÍECiOCrSO (18) AÑOS Y GC; 

PRiSiÓN.

MESES DE

Cumple ahora establecer ¡a pena frente al concuiso c&.icxuai, s cuyo oléete

es menester avenirse a ío estatuido en e¡ arí¡cu:0 ó ; ce¡ uoü.go Pena;, acivirtiendo

que dei concurso, ai encontrarnos frente a eos conductas punibles (dos 

homicidios), acaecidos en un mismo lugar, y bajo las mismas circunstancias, 

tendí leimos que cus¡qu¡©is oe isa eos seria pauta para .a iridiviouslizaciós". que 

como delito rnás cjíqvo ya se hizo, en atención s eiiO, y como ©i nom.CK.iio 

restante debe ser incrementado en otro tanto, sin que sea superior a ia suma 

aritmética que corresponda a cada una de éstas, atena ¡éneo a su vez a. principio 

de la acumulación jurídica de les penas, con ei cus. se propende por u.i

Use H.U-.UI íu m luid do Ui pena imponible os facultativo de. operador judicial, u viniendo , ¡ 11 oi 3VÍ,,I> .> L,:i 
adupuido, so determinó teniendo en cuenta una rebaja más ídvr.rr.bic a ia contoi.ip.;>cía en ei artícuio Í0 de ¡a 
Ley 6ÜU do 2000.

i J

I
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tratamiento benigno para el condenaao; y en aras a su vez ai principie cié 

proporcionalidad sin desconocer ia gravedad y las funciones de ¡a pena9, ésta 

habrá de aumentarse en trece (13) años y cuatro (4) meses, para un tota i definitivo 

a imponer de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MESES (384) MESES DE 

PRISIÓN, o lo que es lo mismos TREINTA Y DOS (32) AÑOS DE PRISIÓN.

Se condena igualmente a .os enjuiciados a la inhabilitación cara ei ejercicio 
oe derechos y iuncioi¡es pubiícsc» po¡ un oeiiipo .guai uí de ¡a pena pmicipai, 

acorde con ío dispuesto en ei artículo 52 del Cóaigo Penai.

i .  Dfc lg s  s u s t it u t o s  p e n a l e s .

En el momento de ia sentencia, ei juez tiene ei deber de pronunciarse, de 

oficio o a petición de interesado, sobre ia procedencia cei subrogado oe ¡a 

suspensión condiciona* de ia ejecución ce pena, y/o prisión domiciliaria, no 

obstante io anterior, en el presente caso no se cumpien n.nguno de ios 

presupuestos objetivos y subjetivos que exigen ¡os artículos 3¿ de; Código Penai, 

modificado por la Ley 1703 de 2014, en concordancia con .os artículos 33 y Ss., 

de la misma codificación, por ¡o que no tienen derecho a estos beneficios.

8. iNDcKi'íiZAC.Oí* Ce Ps RuU íCjC a

No hay lugar en este momento a pronunciarnos frente a indemnización de 

perjuicios en su índole ¡moral y material, en tanto hasta ei momento según se 

advierte en ia foliatura allegada, no ha comparecido a ¡a actuación aigúr. sujeto 

reconocido en calidad de víctima, razón por ¡a que en esta .estancia no es ciaoie 

tal pronunciamiento, más sí io podrán hacer ante ia jurisdicción pertinente.

3. OTRA DETERMINACIÓN

Atendiendo a criterios como la verdad, justicia y reparación, como avance y 

reconocimiento que se ha venido Gando en nuestro sistema judicial punitivo,

1 i'..'4ipula ei artículo 4® del Cót.igü Penai, "Lu pena cumplirá las Junciones tle nrevencn'in general, 
relr-hución jusiu, prevención especial. reinserción social y  protección a! cvmlenutln. i prevención ojn .■/.</ 
y  la reinserción social operan en el momento de ia ejecución .íc la pena "
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concretamente respecto a las '‘víctimas", se ha ce requerir a ¡a fiscalía para que 

como en el presente caso, indague a ios sujetos activos, y centre aún más sus 

esfuerzos para efectivamente localizar a familiares o dolientes de ios noy occisos, 

a fin de realmente ser escuchados en el ejercicio de sus aeréenos y poderles 

resolver de tonco, acorde con ei artículo 250 ce nuestra Constitución Nacional.

en efecto, sobre ei alcance de ios derechos de las victimas mediante- 

sentencia C-454 de 2006 en Ponencia dei Dr. Jaime Córdoba Triviílo, señaló:

“Esta reconceptualización de ¡os derechos do ¡as victimas, a partir de ia 
Constitución, se funda en vahos principios y preceptos constitucionales: (i) 
En el mandato de que los dor&chos y deberes se interpretarán de 
conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Colombia (Art. 93 CP); (ii) en ei hecho de que ei Constituyente 
hubiese otorgado rango constitucional, a ios derechos de las victimas (Art. 
250 num. 6 y 7 CP); (iii) en el deber de ¡as autoridades en general, y ias 
judiciales en particular, de propender por el goce efectivo de ios derechos de 
todos los residentes en Colombia y la protección de ¡os bienes jurídicos (Art. 
2° CP); (iv) en el principio de dignidad humana que promueve ios derechos a 
saber qué ocurrió, y a que se haga justicia (Art. 1 ° CP); (v) en el principio del 
Estado Social de Derecho que promueva ¡a participación, de donde deviene 
que la intervención de ¡as victimas en ei proceso penal no puede reducirse 
exclusivamente a pretensiones de carácter pecuniario; (vi) y de manera

justicia, del cual 
con procedimientos ¡dóneos y

¡a

preponderante dei derecho de acceso a ia administración 
se derivan garantías como ia ce coni
efectivos para la determinación lega! de ¡os derechos y las obügaciont 
resolución de las controversias planteadas ante ios jueces dentro de un 
término prudencial y sin dilaciones injustificadas, la adopción de decisiones 
con ei pleno respeto dei debido procese, así como ia existencia de un 
conjunto amplio y suficiente de mecanismos para e! arreglo de 
controversias".

Así mismo, la Máxima Corporación haciendo referencia a los derechos a 

la verdad, justicia y reparación como derechos ele las víctimas que constituyen 

“la columna vertebral" cíe ios demás derechos ce éstas, indicó:

“...la verdad, la justicia y ¡a reparación se erigen como bienes cardinales de 
toda sociedad que se funde en un orden justo y de pacifica convivencia, 
entre los cuales median relaciones de conexidad e interdependencia, ele 
manera tal que: No es posible lograr ia justicia sin la verdad. No es posible 
llegar a la reparación sin la justicia” (Sentencia C-775 de 2003. M.P. Jaime 
Araujo Rentería).

En atención a lo anterior, ia fiscalía deberá si es que aún no ha ¡ogrado 

obtener la reai procedencia de las víctimas por mec-o ce sus victímanos,

¡7
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continuar intentando múltiples comunicaciones en ios diferentes medios ae 

comüi üCación que existen en ¡a zona caribe, haciendo un Isarnaco s ¡os 

familiares tal como se hizo en e¡ diario ‘Así fue” el casado 4 ce agosto de 2013, 

y dei cual se anexó copia oe la comunicación a folies 122 dei cuaderno 14.

din mérito de lo expuesto, e> uüz^egq Promiscuo oei c/uCUiío cu Sao Mtucos 

Sucre, administrando justicia en nombre de ía República y por autoridad de ia u.ey,

PRíMtROi utCjuAí'lARAx que ios señores uAiRG ¡_S 1 U RIÑAN 

MAYORGA, ^UiS FERNANDO SÁNCHEZ ZAPATA, ALEJANDRO DÍAZ 

BERROCAL, SAÚL ENRIQUE LÓPEZ CHAVARRlA y JOSÉ GABRIEL MESA 

MESA, de condiciones civiles e individuales anotadas en ei introito de esta 

providencia, son penalmente responsables do ia comisión, a titule cié 

COAUTORES, de ia conducta punible de HOMICIDIO MÚLTIPLE AGRAVADO -o 

en concurso Homogéneo-, donde resultaron victimas ai oía ce hoy dos perdonas 

sin identificar N-N-; y en consecuencia, se íes CONDENA a cada u hO 1ÜÍ pO’itcJí 

principal fRfcSClfcN"! OS OCí í En «A Y UuA; RC .V¡c:Sn.S \38<-¡/ MESES üsz 

PRISIÓN, o lo que es lo mismos TREINTA Y DOS (32) AÑOS DE PRISIÓN, 

conforme a lo indicado en ia parte motiva ce este providencia.

Se les condena, ademas, a ío. pena uuueoO,io. «y it< îtíiCuiuii ue cerebros y 

funciones públicas, por igual períoca oe ía pena principal.

SEGUNDO: DECLARAR que no procede ia condena de perjuicios, en tanto 

éstos no fueron demostrados centro oes proceso.

TERCERO: DECLARAR que ,os condenados, no cenen de¡ectio « ía 

suspensión condicional de ia ejecución de ¡a tena, n¡ a ¡a pr.sión domiciliaria, po¡ 

lo dicho y expuesto en ia parte considerativa.

CUARTO: Se tendrá corno parte cumplida de la pena ei tiempo que ¡os 

condenados lleven privados de ía libertad, por cuenta de este juicio.
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QUINTO: El !NPEC determinará el lugar donde los hoy condenados 
descontarán la pena acrm impuesta, en coordinación con e! Juez de Ejecución de 

penas y Medidas de Seguridad de la cacito Sucreña, acorde con e! ad;cu!o 469 

: e !a Ley 600 ce 2000, atendiendo a que según se informa en la foliatura, todos 

los aciuí enjuiciados en la actualidad se encuentran descontando pena de prisión 

impuema por el Juzgado Pena! de! Circuito Especializado de Sincelejo Sucre.

SfcX rO: Se adv ere que esta decisión podrá, ser impugnada acorde con !o 

^revisto en e: articu.o 191 del Código Instrumenta! Pena! - !ey 600 de 2000-, .

o-iPTIMC: ,_n rirrrse esta sentencia, se dará cumplimiento a los artículos 53 
■el k , y 472 de .a ~.ev SCO de 2000 y las demás comunicaciones de rioor.

OCTAVO: Se ordena LIBRAR DESPACHO COMISORIO POR

:AR!A con dest.no a los Juzgados pee con categoría de Municipal obren 

e¡ ;J9ar donde se encuentre caca uno de los aquí condenados, a fin de 

noí acares el presente fallo, Igualmente para la delegada de ia fiscalía, e! agente 

r-- Mu'Fs.eno e’uolíco y los señores defensores (Ver actas ce formulación de 
cargos para sentencia anticipada).

MOTIHOUESE Y CÚMPLASE

GIQVAYY ALCMSC ARREDONDO GUERRERO

- uez


